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• Ley 40/2006, 14 de diciembre, del Estatuto de la 

ciudadanía española en el exterior:  el  Estado social 
consagrado  por la Constitución de 1978 debe extenderse a todos los 
españoles.

• Estatuto de Autonomía de Castilla y León :• Estatuto de Autonomía de Castilla y León :
� gozarán de los derechos de participación en los asuntos públicos

los españoles residentes en el extranjero sus descendientes 
inscritos como españoles. (art. 7.2)

� Ellos, sus asociaciones y centros sociales, tendrán el 
reconocimiento de su origen o procedencia y el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla y 
León.(art.9.1)
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ÁMBITO SUBJETIVO:

�Emigrantes
Desplazados temporales�Desplazados temporales

�Emigrantes que retornan a España
�Familiares
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DESTINOSDESTINOS DE LOS EMIGRANTES DE CASTILLA Y LEÓN

40%:                  Argentina
BrasilBrasil
Méjico
Venezuela

37%: Unión Europea
5%                      Suiza
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EMIGRACIÓN PROVINCIAS
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EMIGRACIÓN ESPAÑA

Comunidad Autónoma Nº Emigrantes % Emigrantes

Galicia 329.237 27,09%

Madrid 149.519 12,30%

Andalucía 144.530 11,89%

Cataluña 114.718 9,44%

Castilla y León 98.256 8,08%

Canarias 75.129 6,18%

Total nacional 1.215.548 100,00%
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Las comunidades castellanas y leonesas en el exteri or :

� La Confederación Internacional de Centros y Casas 
Regionales de Castilla y León

� En el extranjero existen 2 Federaciones y 27 Casas y 
Centros

� En España , existen  8 Federaciones y 92 Casas y 
Centros

Confedera-

Entidades Centros Federaciones ciones Total

1 1

España 92 8 100

Extranjero 27 2 29

Total 119 10 1 130
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La emigración de retornoemigración de retorno : una realidad nueva 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Total 
nacional

47.788 52.006 46.630 42.731 38.321 35.706 35.129

Castilla y 
León

1.936 2.048 1.752 1.691 1.582 1.498 1.515
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Un nuevo compromiso con la emigración
y sus descendientes

La Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de  Ciudadanía La Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de  Ciudadanía 
Española en el exteriorEspañola en el exterior , garantiza el ejercicio de los derechos y Española en el exteriorEspañola en el exterior , garantiza el ejercicio de los derechos y 
deberes constitucionales, en términos de igualdad con los 
españoles residentes en el territorio nacional.

• Ciudadanía Jurídica o nacionalidad
• Ciudadanía Política
• Ciudadanía Social
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El Estatuto de Castilla y León establece que podrán 
disfrutar de los siguientes derechos de participación
en los asuntos públicos:

� elección de representantes 
� ser electores y elegibles� ser electores y elegibles
� igualdad efectiva de las mujeres y de los hombres en 

el acceso a los mandatos 
� a presentar iniciativas legislativas 
� a promover la convocatoria de consultas populares 
� a dirigir peticiones a las Instituciones y a las 

Administraciones Públicas 
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CARACTERÍSTICAS DEL PLAN :
� INTEGRAL: tanto a los ciudadanos castellanos y 

leoneses en el exterior como a los emigrantes 
retornados 

� EFECTIVA:  ejercicio real y efectivo de los derechos y 
deberes constitucionales deberes constitucionales 

� INTEGRADORA: marco de colaboración más intenso 
entre las distintos centros directivos 

� PLANIFICADA Y EVALUADA: marco de planificación 
coordinada de todas las actuaciones 

� INNOVADORA Y COLABORADORA: Refuerza las 
estructuras y potencia el papel de los Centros 
Regionales 
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La ciudadanía castellana y leonesa: un nuevo modelo de gestión :

� La adaptación de la normativa, la estructura, y los 
recursos de la Administración Regional. 

� La participación de los órganos directivos y gestores de 
las distintas Consejerías 

� La colaboración en la gestión de servicios a los � La colaboración en la gestión de servicios a los 
ciudadanos 

� La presencia en la definición de las políticas migratorias 
a través del Consejo de la Emigración de Castilla y 
León 

� El apoyo de la Fundación Castilla y León Exterior en la 
gestión 

� El uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación

� La formación en el nuevo modelo de gestión y la 
evaluación 
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Objetivos y estructura del Plan de Acción
El objetivo general:

mejorar la calidad de vida y el bienestar social
de los ciudadanos de Castilla y León en el 
exterior y favorecer la plena integración de 
los emigrantes retornados.los emigrantes retornados.

Colectivos de aplicación :
�Ciudadanos castellanos y leoneses en 

el exterior
�Emigrantes retornados
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Plan de Acción : 

5      áreas de actuación, 
16    programas, 16    programas, 
25    líneas de actuación, y 
93    medidas específicas
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• 1. ÁREA DE SALUD Y DE ACCIÓN SOCIAL

• 2. ÁREA DE EDUCACIÓN, EMPLEO Y VIVIENDA

• 3. ÁREA DE CULTURA, INTERCAMBIO Y • 3. ÁREA DE CULTURA, INTERCAMBIO Y 
PARTICIPACIÓN

• 4. ÁREA DE INFORMACIÓN E INTEGRACIÓN EN LA 
SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

• 5. ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y SOPORTE 
NORMATIVO E INSTITUCIONAL
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CONSEJERÍAS QUE FINANCIAN EL PLAN

� CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA
� FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
� SANIDAD
� EDUCACIÓN
� ECONOMÍA Y EMPLEO� ECONOMÍA Y EMPLEO
� FOMENTO
� CULTURA Y TURISMO

TOTAL FINANCIACIÓN          22.491.529

2009 2010 2011 2012

5.623.728 5.556.152 5.720.327 5.591.322
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Decreto 55/2006, 31 de agosto, por el que se crea el
Consejo de la Emigración de Castilla y León :

• es un órgano colegiado de carácter consultivo y 
deliberante, 

• que está llamado a desempeñar funciones de • que está llamado a desempeñar funciones de 
asesoramiento en relación con la política de apoyo a la 
emigración castellana y leonesa que lleve a cabo la 
Administración de la Comunidad. 

• En su composición están presentes las instituciones 
que desarrollan actuaciones en favor de los 
ciudadanos de Castilla y León que residen fuera del 
territorio nacional. 
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El Consejo de la Emigración de Castilla y León se encuentra adscrito a la 
Consejería de Interior y Justicia, y está integrado por los siguientes 
miembros:

• El Presidente es el titular de la Consejería que tiene atribuidas las 
funciones en materia de políticas de emigración. En estos momentos, el 
Consejero de Interior y Justicia . 

• El Vicepresidente es el titular de la Dirección General con competencias 
en materia de emigración. En estos momentos, el Director General de 
Políticas Migratorias y Cooperación al Desarrollo . 

Existen veinte vocales en representación de:

• Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León.
• Agentes Sociales vinculados al ámbito de la emigración en la Comunidad.
• Personas de reconocido prestigio de la cultura, la economía y la vida social 

de Castilla y León.
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COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 20 VOCALESCOMPOSICIÓN DEL CONSEJO 20 VOCALES

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (CONSEJERÍAS): 1 Fomento
1 Economía y Empleo
1 Sanidad
1 Familia e Igualdad de Op
1 Educación
1 Cultura y Turismo 

1 ENTIDADES LOCALES , designado por la Federación Regional de Municipio s y 
ProvinciasProvincias

1 UNIVERSIDADES PÚBLICAS de Castilla y León 

5 PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO en el ámbito de la cultura, la 
economía y la vida social de Castilla y León

3 representantes de las COMUNIDADES Castellanas y Leonesas en el exterior 
ubicadas EN ESPAÑA

3 representantes de las COMUNIDADES Castellanas y Leonesas en el exterior 
ubicadas EN EL EXTRANJERO .

1 representante de las Asociaciones de EMIGRANTES RETORNADOS.
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FINES DEL CONSEJO :

• a) Recabar, analizar y difundir información periódica y 
sistemática sobre la situación de los emigrantes 
castellanos y leoneses y su evolución con el fin de 
conocer las necesidades de los emigrantes ante los conocer las necesidades de los emigrantes ante los 
cambios sociolaborales registrados.

• b) Proponer las actuaciones que se consideren 
necesarias para mejorar la situación de los emigrantes 
en los distintos ámbitos de actuación del Plan de Apoyo 
a la Emigración Castellana y Leonesa.
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FUNCIONES:

a) Actuar como órgano permanente de recogida y análisis de la info rmación
sobre la situación y las medidas existentes en materia de apoyo a la emigración 
de Castilla y León.

b) Realizar estudios sobre la situación y evolución de la emigr ación de la 
Comunidad de Castilla y León. 

c) Informar sobre aspectos concretos en materia de emigración.c) Informar sobre aspectos concretos en materia de emigración.

d) Elaborar un informe anual sobre la situación de la emigración de la 
Comunidad de Castilla y León. 

e) Difundir los datos obtenidos y los resultados de su actividad. 

f) Evaluar los resultados de las actuaciones que lleve a cabo la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León. 

g) Formular propuestas adecuadas para la mejora de la situación y condiciones de 
vida de los emigrantes de Castilla y León.
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FUNCIONAMIENTO:

�En Pleno (1 vez al año)

�En Comisiones de Trabajo (temas concretos)

�En Comisión Permanente (Presidente, 
Vicepresidente y 6 vocales) 
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Fines principales :

• Mejorar la calidad de vida y bienestar social. 
• Promover las condiciones para hacer reales y efectivos los

derechos y deberes. 
• Facilitar la participación en la vida política, cultural, económica y 

social de la Región.social de la Región.
• Reforzar la acción protectora de las Administraciones Públicas , 

cuando sea necesario, complementar la protección dispensada por 
los servicios públicos del país de residencia.

• Configurar los Centros de Castilla y León como centros de 
prestación de servicios a la comunidad de castellanos y leoneses 
y como entidades colaboradoras de la Administración.

• Promocionar el patrimonio, la cultura, la lengua y los valores 
de Castilla y León a través de sus ciudadanos y comunidades. 
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• Fomentar el asociacionismo , y favorecer la renovación 
generacional , incorporando a los descendientes más jóvenes en 
los órganos de dirección  de las Entidades.

• Fortalecer los lazos afectivos y las relaciones , fomentando los 
intercambios, convivencias, viajes de estudio y reencuentro.

• Potenciar el papel de las Casas Regionales como centros de 
promoción y de conocimiento de Castilla y León en los ámbitos 
culturales, educativos, económicos y sociales.

• Incorporar a los Centros y a sus miembros en la Sociedad de la • Incorporar a los Centros y a sus miembros en la Sociedad de la 
Información y del Conocimiento.

• Promover la cooperación sociocultural con países, entidades, 
instituciones y organismos de nuestro entorno geográfico, social y 
cultural, en los que existan comunidades asentadas de castellanos 
y leoneses.

• Hacer posible el retorno de los emigrantes. 
• Facilitar la información, orientación y asesoramiento necesarios 

a los emigrantes, así como su plena integración (social, laboral, 
cultural, etc.) una vez retornados.
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ANTEPROYECTO LEY DE EMIGRACIÓN Y RETORNO DE
CASTILLA Y LEÓN

“Derechos de los ciudadanos castellanos y
leoneses en el exterior”leoneses en el exterior”
“Participación en los asuntos públicos”

�Participación en las elecciones autonómicas
�Participación en iniciativas legislativas populares
�Procurador del Común
�Petición
�Participación en los órganos consultivos de emigración
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“Buena Administración”:
Información, acceso a documentación y asistencia

“Ámbito social”:
�Derecho a retornar a la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León e integrarseLeón e integrarse
�Derecho a la educación
�Derecho a la protección de la salud
�Derecho de acceso a los servicios sociales
�En materia laboral : formación profesional, ocupación, 
orientación laboral y demás actuaciones formativas y de 
inserción laboral 
�Movimiento asociativo
�Cultura y patrimonio cultural 
�Deporte y ocio
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LA INMIGRACIÓN

TOTAL UNIÓN 
EUROPEAEUROPEA

ESPAÑA 4.473.499 1.794.229

CASTILLA Y 
LEÓN

170.262 87.122
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INMIGRACIÓN CASTILLA Y LEÓN 
EVOLUCIÓN

Mes Residentes Estudiantes Total

Diciembre 04 56.609 2.162 58.771

Diciembre 05 77.928 1.557 79.485Diciembre 05 77.928 1.557 79.485

Diciembre 06 94.398 1.160 95.558

Diciembre 07 146.400 2.833 147.913

Marzo 08 156.530 3.134 159.664

Junio 08 158.777 3.135 161.812

Septiembre 08 167.884 2.675 170.559

Diciembre 08 170.262 3.201 173.463 
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EXTRANJEROS EN CASTILLA Y LEÓN 
NACIONALIDADES PRINCIPALES

Nacionalidad 31-3-2008 30-6-2008 30-9-2008 31-12-2008

Rumanía 28.214 29.272 31.689 30.444 

Bulgaria 27.598 27.914 29.028 28.845 Bulgaria 27.598 27.914 29.028 28.845 

Marruecos 19.629 19.949 20.725 21.538 
Portugal 14.024 13.743 15.230 15.818 

Colombia 12.607 12.697 13.040 13.165 

Ecuador 9.968 9.604 9.932 9.988 

República Dominicana 5.560 5.799 6.100 6.238 

Perú 3.467 3.577 3.817 3.993 

Polonia 3.445 3.555 3.749 3.888 

China 2.999 3.017 3.052 3.159 
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AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

Total

Enero 66.418

Febrero 67.850

Marzo 68.868

Abril 69.551

Mayo 71.374

Junio 71.272

Julio 71.154

Agosto 70.636

Septiembre 70.985

Octubre 69.838

Noviembre 67.576

Diciembre 65.160
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AFILIACIÓN NACIONALIDADES

UNIÓN TOTAL NO UNIÓN TOTALUNIÓN 
EUROPEA

TOTAL NO UNIÓN 
EUROPEA

TOTAL

RUMANÍA 9.967 MARRUECOS 7.041
BULGARIA 8.944 COLOMBIA 5.552
PORTUGAL 7.145 ECUADOR 4.607
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PLAN INTEGRAL DE INMIGRACIÓN
2005 – 2009

PRINCIPIOS RECTORESPRINCIPIOS RECTORES
• 1.- Igualdad de trato en derechos, 

obligaciones y oportunidades.
• 2.- Diálogo y participación social.
• 3.- Concepción integral.
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PLAN INTEGRAL DE INMIGRACIÓN
2005 – 2009

PRINCIPIOS OPERATIVOS
• 1.- Respeto a la legalidad vigente• 1.- Respeto a la legalidad vigente
• 2.- Transversalidad y cooperación 

administrativa
• 3.- Normalización
• 4.- Interculturalidad y carácter bidireccional 

de las relaciones
• 5.- Evaluación
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PLAN INTEGRAL DE INMIGRACIÓN
2005 – 2009

OBJETIVOSOBJETIVOS
• 1.- Inserción laboral.
• 2.- Integración social.
• 3.- Conocimiento de la realidad migratoria en 

Castilla y León.
• 4.- Fomento de los valores positivos de la 

inmigración.
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C
u
a
d
r
oÁREA

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

OBJETIVOS 
GENERALES 
ASOCIADOS

MEDIDAS

Coordinación
Interior y Justicia

4 9 13

Empleo 6 30

Vivienda 8 15 33

Acción Social e 
Igualdad de 

Oportunidades
8 15 33

Intervención 
Sanitaria

4 14

Educación 7 21 36

Cultura 6 11 18

TOTAL 38 56 153
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COMPROMISO FINANCIERO

Unidad Administrativa Previsión Presupuestaria

Coordinación 330.000,00 € (0,16%)

Cultura 700.000,00 € (0,33%)

Educación 33.692.295,00 € (15,89%)Educación 33.692.295,00 € (15,89%)

Servicios Sociales 35.850.392,00 € (16,91%)

Vivienda 14.338.196,00 € (6,76%)

Sanidad 116.148.173,00 € (54,78%)

Empleo (2005) 1.772.986,00 € (0,84%)

Empleo (2006-2009) 8.190.000,00 € (4,33%)

TOTAL 212.022.042,00 € (100%)


